
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., treinta de junio de dos mil veintidós  

 
Se RECHAZA la presente solicitud de aprehensión y entrega de garantía 

mobiliaria como quiera que dentro del término de ley no se dio cabal cumplimiento a lo 
dispuesto en el auto inadmisorio de ésta en cuanto al numeral 2 respecta. 

 
En efecto, pese a allegarse en término el escrito de subsanación de solicitud, en 

el mismo no se aportó la constancia de recibido de la comunicación al garante, con la 
constancia de recibo, bien sea a la dirección física o electrónica, reportadas en el 
formulario de registro de ejecución allegado al plenario, referida a la entrega voluntaria 
del bien dado en prenda, toda vez que en la allegada al expediente indica que 
“Resultado no efectivo…No fue posible confirmar la entrega del mensaje de datos…El 
mensaje de datos no se pudo entregar electrónicamente al destinatario…No se 
encontró la dirección de email de destino, la dirección no existe o está mal escrita”. 

 
 En consecuencia, por secretaria déjense las constancias del caso.  

 
  
 NOTIFIQUESE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 042 Hoy 01 de julio de 2022. 
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